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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea '

Lu leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellu no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende Hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficiat del Estado(Artículo t* del Código Civil.) 
La Ignorancia de lu leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de. oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Opiciai 

Suscripciones y anuncioi se servirán 
previo pago.
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'«IlSiUM (ENTRAI

GOBIERNO J^LA NACIÓN

' Ministerio de Hacienda

QRDEN de 15 de Enero de 1944 por la 
que se dictan normas para la pre
sentación de declaraciones por parte 
de los contribuyentes sujetos al irn- 

. puesto de radio-audición creado por 
; la Ley de 30 de Diciembre de 1943.

(Boletín Oficial del Estado del día 17).

limo. Sr.: Con el fin de dar cumpli
miento a lo ordenado en el artícu
lo quinto de la Ley de 30 de Diciembre 
último (Boletín Oficial del Estado del 
l.° del corriente), y sin perjuicio de dictar 
oportunamente las instrucciones nece
sarias para la ejecución del expresado 
texto-legal, -

Este, Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente;

1 .® Todo poseedor de aparato de^ radio 
en estado de funcionamiento en primero 
de Enero de 1944 deberá presentar la 
oportuna declaración de Alta dentro del 
presente mes.

La declaración contendrá los siguien
tes datos:

Nombre del poseedor.
Domicilio (pueblo, calle, número y 

piso).
Marca del aparato o aparatos que 

posee;
. Número de lámparas.

Instalación (si es en el domicilio par
ticular: en vehículos de lujo: en loca!pú
blico: en Hoteles, Restaurantes, Salones 
de té. Salones de baile, verbenas y So
ciedades recreativas: o en establecimien
tos dedicados a la venta de aparatos de 
radio). .

Si está conectado con altavoces en la 
vía pública y núrnero de éstos.

Esta declaración irá firmada por el in
teresado o persona que autorice para 
ello.

2 .® El Alta deberá presentarse en la 
Delegación, Subdelegación o Deposita
ría especial de Hacienda correspondien
te, y su presentación podrá hacerse por 

t cualquiera de los procedimientos si- 
¡ guientes: ■
¡ a) Directamente por el interesado en 

la Delegación de Hacienda, en cuyo caso 
la declaración será presentada por dupli
cado,,devolviéndose uno de los ejempla
res sellado por las oficinas receptoras.

b) Por correo certificado, en , sobre 
dirigido a la Delegación de. Hacienda 
correspondiente, aún en el caso de que 
el interesado resida en la localidad de 
las oficinas de Hacienda. El recibo del 
certificado servirá de justificante de la 
presentación.

c) Por medio de las Sociedades o 
Asociaciones de radioyentes u organis
mos análogos.

En este caso la entidad presentadora 
hará la entrega de las declaraciones con 
relación por duplicado, devolviéndose a 
la misma un ejemplar de la declaración 
con la diligencia del recibo dé las decla
raciones que comprende,

d) Por medio de la casa vendedora 
del aparato.

En los casos c) y d) las declaraciones 
no precisan venir firmadas por los inte
resados, pudiendo hacerlo en nombre de 
éstos las entidades a que se refieren am
bos apartados, '

3. ® Las Delegaciones'de Hacienda ha
bilitarán. dentro de las Secciones de 
Uso^ y Consumos, un servicio' especial 
pata la admisión de las declaraciones de 
Altas. ;

Madrid,. 15 de Enero de 1944.—J. Ben
jumea.
limo. Sr. Director general de Contribu

ción de Usos y Consumos.
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ADMiNISTRAOfiN PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

•------ --- /

Servicio provincial de Ganadería
CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina, en el ganado 
existente en el término municipal de Car

pió, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre), se decla
ra oficialmente dicha enfermedad. ,

Los aniipales atacados se encuentran 
en las cochiqueras de don Félix Mayor 
Esteban y don Fidel de la Cruz, señalán- 
dpjse como zona sospechosa, las res
tantes porquerizas de la localidad: como 
zona infecta, las restantes porquerizas 
donde se encuentran los animales en
fermos y zona de inmunización la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad,, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo y las qué deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XL del vigente Reglamento de Epi
zootias. .

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicjalista.

• Valladolid, 17 de Enero de 1944.—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CONVOCATORIA

Atendiendo el ruego del señor Presi
dente de la Comisión Gestora de la ex
celentísima Diputación provincial de 
Valladolid, he tenido- a bien convocar a 
la. misma para que celebre sesión extra
ordinaria el día 3, del próximo mes de 
Febrero, a las cinco de la tarde, con 
objeto de nombrar Presidente Honora
rio de la misma a S. E. el Jefe Nacional, 
Generalísimo de los Ejércitos y Caudillo 
de España, excelentísimo Señor don 
Francisco Franco Bahamonde.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a.los efectos legales.

Valladolid. 24 de Enero de 1944. —El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.
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máxima, de 20 a 25 por 100, y calorías, 
de 6.000 a 6.500; 17.000 kilos.

Carbón de encina, seco, limpio de tie
rra y sin que. contenga raíces; 5.500 kilos.

Carbón galleta, tamaño terciado, seco, 
sin contener sustancias extrañas que 
contribuyan a aumentar su peso, sin 
menudos ni pizarra, debiendo contener: 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 por 100; 
cenizas, cantidad máxima, 5 a 7 por 100; 
calorías, de 7.000 a 8.000; 40.000 kilos.

. Carne de cordero del año, no de borre
go, de res sana, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo, sangre y sin exhalar olor, 
que indique principios de descomposi
ción; 1.000 kilos.

Carne de lechazo de res sana, con ca- 
beza.~y asadura, limpia de inmundicias, 
menudos, sebo y sangre y en perfectas 
condiciones de sanidad; 800 kilos.

Carne de vaca de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias u otras par
tes de la res que puedan aumentar su 
peso: se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los Direc
tores lo estimen opórtuno. Las entregas 
de esta carne se harán en el Hospital 
por reses enteras- o por- cuartos delante
ros o traseros, si fueran medias' reses, 
sin incluir cabeza ni asadura. Las oferr 
tas se présentaran, por separado, para 
cada uno de los tres Establecimientos. 
Cantidad para el Instituto Psiquiátrico, 
4.000 kilos; para el Orfanato, 1,400 kilos; 
para el Hospital, 2.900 kilos.

Corvina o pescado salado, seco, 400 
kilos. .

Cretona blanca, 500 metros.
Cretona estampada, 100 metros.
Cucos, 200 kilos.
Chicharro, 3.690 kilos.
Chicharro en escabeche, 500 kilos.
Fanecas, 200 kilos.
(Gallinas, con un peso de kilo y medio 

cada uha. como mínimo, en vivo, 30 
unidades. -

Gallos (pescado), 300 kilos. 
Harina dextrinada, 15 kilos. 
Higos de saco, 50 kilos.
Huevos de ^gallina, frescos y en debi

das condiciones de consumo. 7.000 
huevos..

Leche de vaca, fresca y en perfectas 
, condiciones de consumo 13.200 litros..

Leña de pino seca, en rajas, 50.000 
kilos.

Leña de pino seca, menuda, 50.000 
kilos.,

.’Lienzo para sábanas, 1.000 metros. 
Merluza, 795 kilos.

• Paja de maíz, 4.000 kilos, 
Pescadilla grande, 1.690 kilos. 
Pimiento dulce, de buen color y que 

nó contenga, sustancias extrañas, 60 
kilos.

Potas, 300 kilos.
Ramera seca de pino, 400 cargas.

' Sal limpia, cristalina y seca, sin mez
cla de sustancias extrañas. 1.500 kilos.

Sal para la panadería, 600 kilos. 
Sardinas. 575 kilos.
Sarga azul. 225 metros. , 
Sosa solvay, 900 kilos. 
Tela azul mahón. 110 metros. 
Vichy. 350 metros.
Vinagre de vint/, 116 litros,

DïPUTAtiôN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Acordado por la Corporación que nue
vamente se adquieran en concursillo 
mensual los artículos de libre venta en 
el mercado, por. medio del presente 
anuncio se invita a todos los almacenis
tas y comerciantes de esta plaza para 
que aquellos que lo deséen envíen la 
nota de precios a que pueden ofrecer los 
artículos que a continuación se citan, 
los cuales deberán ser suministrados du
rante el próximo mes de Febrero.

Los, ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al Sr. Presi
dente, reintegrada con una ppliza de 4,50 
pesetas y un timbre provincial de 2,25 
pesetas, sin cuyos requisitos no serán 
tomadas en consideración, acompañan
do la correspondiente cédúla personal, 
haciendo constar en el sobre «proposi
ción para optar al suministro de..., (el 
artículo que sea), desde la publicación 
de este- anuncio hasta las trece horas del 
día 27 del actual, incluyendo una peque
ña niüestra, en/caso posible, del artícu
lo ó artículos que se ofrezcan,

1 Las proposiciones u ofertas que se re
ciban serán examinadas a las diez y nue
ve horas del mismo día en sesión ordi-- 
naria y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concurrir al 
acto de la apertura de las mismas, que-^, 
dando la Corporación en libertad de 
aceptar ías que juzgue mqs conveniente 
a sus intereses.

El importe de los artículos que se ad
quieran será satisfecho tan pronto como 
se presente la factura<y. sea. aprobado 
por la Corporación provincial. Todos 
los pagos tendrán el gravamen del 1,20 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran se en- , 
.fregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 
Lineo días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche de . 
vaca, que se entregarán todos los días 
en la forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
coñsjderarse como aproximadas, pudien
do sufrír variación de alguna impor
tancia. ; ' . ,

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el Decreto de 4 dé 
Junio de 19,35 y disposiciones vigentes en 

.'''Ta actualidad, siempre que se justifique 
su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes:

Besugo, 950 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pezuñas y 

sin exhalar olor que indique principios 
de descomposición: 3.00 kilos.

Carbón antracita, limpio de tierra y 
piedra, de tamaño regular, que reúna las 
siguientes características^-humedad, de 
5 a 6 por 100: calorías, de. 7.500 a 8.000; 
57.000 kilos. x

Carbón de cok, limpiOy de tamaño re
gular y contendrá: humedad, cantidad 
máxima, 5 por 100; cenizas, cantidad 1

Vino común finto, de 12 grados por lo. 
menos,/transparente, de olor -y sabor 
propio, sin contener ninguna sustancia 
extraña a su cómposición normal, 166 
litros.

Vino generoso, 20 litros.
Las 6fertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las / 
ofertas que se hagan para este eoncuA 
sillo, jio podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para los 
respectivos artículos.

Para la adjudicación del sumiñistro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen ia las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación dp 
aquéllas..

Los directores de los Establécirnien- 
tos, tan pronto como reciban los géne
ros, mandarán una muestra de los que 
sean susceptibles de análisis al Labora
torio provincial para que sean anali
zados. ‘ •

Si los artículos no se ajusfaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarías en el plazo que mar
que la dirección, ÿ, caso de no realizar
lo, quedará facultada aquélla para ad
quirir en el mercado, a costa del cau
sante. el artículo rechazado: esta con
dición se entenderá sin perjuicio de la 
siguiente.

Cuando los artículos nó reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado. sin perjuicio de que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se,deriven. '

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán én esta plaza per
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 21 de Enero de 1944. —El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El secretario accidental, Virgilio Ares 
Peder.

190

Comisaria de Recursos, 9.‘’ Zona

Nota para la Prensa

Como aclaración a algunas dudas sur
gidas, se hace saber que el ciscó deno
minado de herraj no se halla sujeto a 
ninguna clase de intervención, pudiendo 
circular libremente taríto por ferrocarril 
como por carretera, por nó hallarse ip- 
curso en el apartado 11 de la relación de 
artículos intervenidos número 20 de 1943 
(«Boletín Oficial» número 2-1-44). ■

Lo que se publica para general conoci
miento.

Salamanca, 19 de Enero de 1944. —El 
comisario de Recursos, José Centeno. 
P. D.. El secretario de Comisaría, Julián 
Suárez.—El inspector provincial, Jesús 
Pérez Varela.

175

MCD 2022-L5



24 de Enero de 1944 3

-I o y il

CB 
u ËüJ L

dj . T
rrt

8 ■ IS-

P

o2 c 
’Gum 

©«a 
®

Ta a cs

* ■SS-s

O 03 ® 

•a nj-o 
■ • iso 

-

C/5
81-2 

u c 

M th '^ ^

*i. -.s§

’3’2®^

U '2^1-

< ea^

W a « 2

< 8«tt?
H a:^3^
S' ^’^•2?

v^-5.2

d’y; o H —

■ S ■i&ll

< 
H 
(Z! 
< 
03

à 
Q-
< 
X 
U . 
W

<
'3 ,

co ■

O T-I © O r-1 O O 1-1 O CM C<i r<l T.:< O 5^ T-1 O O ^ (••^ ^ <N ^ O 3 M 3 O ^1 ̂  ^ ^ ® 3 1

CSI 0 O th tH CM t'. I> O t> © O\ es 150 CM CS TH 00 00'00 0 O OJ C^ l> 00 0 0 00 I> o ^ O O'

ê 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 a 2 2 a 2 2 2 2.- 2 2 2 2 2 2 2 2-2.2 2 2 2

2 2 2 2 !1

<uz 0 45 m
'0 -O ' S '*’ 
-® ' ta” Q' n 4M

2 Sf-c a

a.
«5' captzi' -Oca a.-

4515«3 5-a ©ce
TH ' 2

© 0 Ci
.45 -^o

45 45 _© a©
a. caca 15 T»x ©

X ca •
• > ceK 

a . 45

Ci ’ © a a '

'45 a .a .a
13 2

' A a 11 a 

ca. r '15 —
X Ciw .§

X a 73 15 2
a a 11 a ¿a

q 2 15 a 8
fÛ^Hca a." m ca -H .45

■ — 0© . tn 0
15 TH 13© CC ‘H

= .s g.'S -<3«
15 ©

2 0
ZO © ” 15 1-

a-pu a 
m S 3 a. >.© 
a©2a 15 r 
a. 2'm’a -3 0 

8-® 2 0.mra^ SX
— —Cd

Sgsis ?I

2 45

a-® a m 'O -g

2 a «S3 .a’
a X m 0-0 a -p 0 45 0 > X gl g o ^x a ¿ 
a p ° c X " I '2 
H E 0 15^3 45 « a

..«3-s|4.s:§-s 
S g S ®? 8 aS 

'2 2 
r«r°«m.23 
^S s'a n,©x’~'

■ « 3 V 0 45 AX
a ©©.U 15 — 

« © m (U a.D© jir 

a ce a —' Ci 2 • 45 

s -a 3 aX-ip-o a c, 
i 15 m © ii a ce-q 15 

p 3 ce © c 45 15 'OX 

S ©X .2 r 'O ® pX 
.■«."’a 2*0 a S S

ce m 05'©a r

3'-,a_X.2 a©
a © ce CM a..r q 15 

a a' '
m ,0 ©: 15 15 ^ jr _ 
15 .a'O n © 11U

' ’ «"Sç^s s-s 
3'5“”°-*..S“ 
-O .m.-jj-O 1,

■ gS52 6§'S2r 
'-^'^ a a ® s x ^ 
«So'ËS§"S.2 
l.|Bg53”ô 
< a w 2 p w .g a

<
Z.

Z 
2 
U 
< 
1/5
H

<

1»

co

' co

m 00 'O 0 0 © 0 0 0 0 00 00 © 01 © © ^f i> wi CM © co © f2 12 23 S IC S ’
<0 C/J co I> CM so'O co CM TH © T-1 © CM UO CM ■'f 00 CO ri m (> 1/0 O I> TH \^ CM O^ CO I> 00 UO i

pr:, o o CM © © © rri m I> CM © CM ©'O 00 00 CM O O O
’th CM 00 TH o CM C" 'O 00 m Ml 00 CM CM n in © tH !> © © n1 -^ co © 00 © th O MJ TH CM_
o ri CM TH M CO © M M o’ t< t> in ©CO 'O OOMO© >O X O JO 'O'43 ^ © CM © CM M
^ ;^ X ^ Ml TH OO TH M MO r-i CM tH © CM 00 © M MO CM.th ^ , tH - .

Sis
•Q <U

' ex

2 !
M © n CM 00 00 « M © I> 1> in ©_ -M 'O co ci 00 i> in co © © M in CM.t> in ©_ Mjin i
ppf ii' ^' co CM* CM TH ni 00* 00* CM* CM* CM* ri CM CM* CO* (M* CM* CM CO* CM CM 00 00 CM CM* CM* CM* CM* © tH CM CO ¡

Entalladuras
•flfl«<tt«<s«is«iaoj.i?« ai.« ® ® i
-co CS rsj rq J^-xé W VK CN^eO 1

Z 
2 
U
Z

g

W 
a

<

W CO co
£ a a 

^-S

00 ■ © ' © © in © I
• in • m m CM 0 th th © ,

^ A A^ #.#» *« H^ A A ‘CO ^ « A«?J A<Nt^« A1>-* A A A ATH A A aCO ^ ^ j
X¿ tH , 0 co 'O CM ;

CO 
O «y '

2 w

0 © -C © 00 CM © 2 TH .
Ox • ■ © I> rfi © m TH 0 © CO

’AAArH^. AAAí^AA«O.AAACM<^ d CO^m « © TH ^ ^ ^ A ICO A A « A A
'■CM ' in © in CM. co th

S i 

'2

CM-r 'SnirHCHCH'OMiOCOnl'H^OOCOO'O ©XH 00 CH 00 © n co rijMi Mi© © cO
© © 0 00 S X CH © 00 © in TH © © r-i © 00 © CO CO CM C3j CO IH r-J ri tH in CO r-J CO in 00 rj
CM QO © T-i © © CO in © ri CM ri in in CO CM IH 00 00 in O' CM © in co ri © ri

ri CM ri .CM CM © ri ri

co 
Cd

■ Z 
0 
X

O-

" O : : : r : : : : : :5 o * : ;.s ;5 p/j-j ; ; ; « 2 ■ - ■
■ 5 ’ ’¿is ■ • • • -Ss - • : :S^

tino • -o .HHi-H jH-i^ . . . -u-n . . . a . lu .*15

a « -2 ;S S :2 '5 © : a-© 0 ® ® ° 2 .5 0 0’0 ^a 0 e^^ « is S I « « « g 
8|§’88g22.SS 1-12 2 2 Eû. ti-t a^’aX 5'2^^^

u < < CO u X u Q X u ri S Q 0 0 u H-1 Ci Ci Ci a Ci u (Z! ezi (Zi > > J z 0 > ri X

.50
0 
Z

i i i i i i i i i •

g : ; ; : : : : : ; ;X*: : : : : ‘

< - • - ; ; : : : : : : : ; : ■ — > • • ’ • : • • «

L . . . -Q . ^ . . • co ; ca — S

ca 15 : : : i a 'qX^^j m' ^ " =« ^ S : O^X S^ë.â ?« cn a a a a© • :Oa^^^^45->i

t sS-°l C ^^'“JS s^'Eîi I Ë s S feas s 3*= «5 « 3

.X Q co < W H < CZ! Ci > Z < U 0 ri ri U U H H O < X W Z Ci H CQ < ©i Ci CZ en Ci

CM

MCD 2022-L5



24 de Enero de 1944

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

Precios para la harina

Aprobados por la Delegación de este 
Servicio Nacional del Trigo los precios 
que para la harina han de regir en el 
próximo mes de Febrero serán: Para la 
harina de cupos ordinarios, 121,96 pese
tas, y para la harina de cartillas de cam
bio , 102,73 pesetas,

Estos precios se entienden por 100 ki
los sin saco y sobre fábrica.

Valladolid, 20 de Enero de 1944,—El 
jefe provincial.'

.176

ADHINISTflA*

Aldeamayor de San Martín

Han sido designados vocales natos 
de las Comisiones de evaluación para el 
repartimiento de utijidades de 1944. los 
señores siguientes:

Parte real

D. Lorenzo de la Cal Sanz.
D. Gonzalo Olmedo Ortega..,
D. Modesto Rico Sancha,
D. Germán Gamazo García de los Ríos.
D. Crescencio Sacristán Manrique.

Parte personal ' ' ,

D. Esteban Rodríguez de la Cal.
D. Pedro de la Cal Ortega.
D. Jesús Díaz Olmedo. ,
D. Ricardo Macías Martín.

Lo que se hace público a efectos de 
reclamación, por el plazo de siete días. 

Aldeamayor de San Martín, 19 de Ene
ro de 1944.-E1 alcalde, V. Martín.

• 181-90

Moraleja de las.Panaderas

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario y orde
nanzas de exaccionés^ara el año de 
1944, se expone al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el Aplazo 
de quince:días, para oír reclamaciones. 

Moraleja de las Panaderas, .19 de Éne- 
ro de 1944,— El alcalde,

182-91

Villabaruz de Campos

Han sido designados vocales natos de 
las Comisiones de evaluación para el re
partimiento de utilidades de 1944, los se
ñores siguientes:

Parte real '

D. Teodosio Escobar Calderón.
D. Teodoro González Caballero.
D. Lorenzo Guerra Moreno.
D. Eusebio Ruiz García.

Parte personal

D. Eutimio Calderón Rodríguez.
D. Hermógenes García Pastor.
D. José María Pardo Escudero.

Lo que se hace público a efectos de 
réclamáción, por el plazo de siete días.

Villabaruz de Campos, 18 de Enero de 
1944. — El alcalde, Leónides García.

179-92

Villabaruz de Campos

Confeccionadas las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 1943, 
se hallan expuestas al público por el pla
zo de quince días a los efectos de lo que 
disponen los artículos 579 dél Estatuto 
municipal y 126 del reglamento de Ha
cienda municipal. .

Vfllabaru? de Campos, 18 de Enero de 
'1944.—El alcalde. Leónides García.

180-93

mSTRiCIÓN DE '

luzgado.s de primera instancia 
e ínstrncción

MELILLA

J . EDICTO

Don Miguel Granados López, juez de 
primera instancia de* Melilla.

Por el presente edicto, se anuncia Ía 
incoación en este Juzgado, de expedien-

J^' — ''Æ5Sîs5Si=Ks==î^^ ^^^^S^^^^^i^^ ̂ g^gsggg-- gaga
CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE VALLADOLID j

Ahorro a la vista. Ahorro a plazo. Con intereses acumulables j

al capital o a renta. Préstamos con garantía. Obras benéfico-sociales

OFICINAS: Central, PALACIO DE LA DIPUTACIÓN
SUCURSALES: En la Capital, Duque de la Victoria, 2T y en ' Medina del Campo

ANUNCIOS NO OFICIALES

Talleres de Fundición Gabilondo

Compañía Anónima

El Consejo de administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del artícii- 
1o 27 de los Estatutos, ha acordado con
vocar a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria para el díi 11 del pró
ximo rúes de Febrero, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social. Paseo de 
Zorrilla, número 11, pudiendo depositar 

te sobre,declaración de herederos abhi- 
testató de don Dionisio López Ruiz, hijo 
de Eladio y de Toribia, natural de Po
llos, vecino de Melilla, en donde falle
ció en estado de casado con doña Ma- 
lilde Acosta Puebla, el día veintiséis de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y dos, sin dejar ascendientes ni descen
dientes; y cuya declaración a su favor, 
solicita la expresada cónyuge viuda, 
doña Matilde Acosta Puebla; y se anun
cia, para que las personas que se crean 
con igual o mejor derecho que la solici
tante, comparezcan ante este Juzgado, 
reclamándolo en término de ún mes. a 
partir de la inserción del presente en los 
Boletines Oficiales de Valladolid y de 
Melilla con la prevención que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Melilla, a doce de Enero de- 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—Mi
guel Granados.-El secretario (ilegible).

, ' 226-94

SAGUNTO ’

Don Francisco Agramunt López-Cuev. 
juez municipal en funciones de ins
trucción de Sagunto y su partido, por 
áuséncía legal del titular. .

Por el presente edicto hago saber: Que 
habiendo sido capturada la procesada 
Dolores Díaz Borja e ingresada en la pri
sión provincial de Calatayud, se deja sin 
efecto la requisitoria de fecha 29 de 
Mayo dé ,1941, en cuanto a la misma, 
publicada en el «Boletín Oficial» de Va
lladolid, de fecha 10 de Junio de 1941. 

p.ado en Sagunto, a diecisiete de Ene
ro dé mil novecientos cuarenta y cuatro,. 
Francisco Agramunt.—El secretario, Al-, 
fredo Fernández.
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sus acciones en las oficinas de la Com
pañía y en el Banco Castellano.

Los señores accionistas deberán tener 
presente para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidaá en 
los artículos 23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los 
Estatutos. '

Valladolid, 23 de Enero de 1944.-Por 
el Consejo de Administración: El presi
dente, Ramón Moliner.
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